
 Radiología

Don Ramón Amador Huélamo, Jefe de Sección.
Don Laureano Sánchez Santos, Médico adjunto.

Se declaran desiertas tres plazas de Médicos adjuntos. 

Medicina preventiva

Don Manuel Bello Montero, Jefe de Sección.
Don Luis Calbo Torrecillas, Médico adjunto.
Don Enrique Fernández Vázquez, Médico adjunto.

 Medicina interna

Don Francisco Abad Cabaco, Módico adjunto.
Don Ricardo Víctor García García, Médico adjunto.

Cuidados intensivos

Don Juan Luis Ruiz Giménez Aguilar, Médico adjunto. 

Cirugía general

Don Rafael Diaz Ureña Fernández, Jefe de Sección.
Don Fernando de la Torre Carrasco, Jefe de Sección. 
Don Hipólito Piñeiro Martínez, Médico adjunto.
Don Constantino Sobrino Montero, Médico adjunto.

Traumatología y Ortopedia

Don Laureano Solía González, Jefe de Sección.
Don Róberto González del Blanco y Pereyra, Médico adjunto.

Tocoginecologia

Don Manuel Casal Pampín, Médico adjunto.
Don Francisco Cruces Pemán, Médico adjunto.

La toma de posesión de las plazas adjudicadas se realizará 
en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 6 de octubre de 1975,—El Delegado general, Fer
nando López-Barranco Rodríguez.

22446 RESOLUCION de la Delegación General del Ins
tituto Nacional de Previsión en el concurso libre de 
méritos convocado para proveer en propiedad pla
zas de Facultativos en Instituciones Sanitarias Ce
rradas de la Seguridad Social.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto Jurídico del 
Personal Médico de la Seguridad Social y de las atribuciones 
conferidas a esta Delegación General, se convocó, con fecha 28 
de noviembre de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 18 de 
diciembre), concurso libre de méritos para proveer en propie
dad plazas de Facultativos en Instituciones Sanitarias Cerradas 
de la Seguridad Social.

Terminada la actuación del Tribunal Central para la selec
ción de los Facultativos que aspiraban a las plazas de máxi
mo rango jerárquico de las especialidades e Institución que se 
indican el Presidente del Tribunal ha elevado la correspondiente 
propuesta a favor de los Médicos que han superado dicho con
curso libre de méritos.

En consecuencia, esta Delegación General aprueba la pro
puesta formulada por el Tribunal, cuya relación se consigna a 
continuación:

RESIDENCIA SANITARIA «NUESTRA SEÑORA DEL PRADO», 
TALAVERA DE LA REINA (TOLEDO)

Anestesia Reanimación

Don José María Bravo Gómez, Jefe de Servicio.

Electroencefalografía

 Se declara desierta una plaza de Médico adjunto e igual
mente la Jefatura del Servicio, por falta de solicitantes.

Radiología

Se declara desierta una plaza de Jefe de Servicio.

Medicina intensiva

Don Pablo Ancillo García, Jefe de Sección.

La toma de posesión de las plazas adjudicadas se realizará 
en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 6 de octubre de 1975.—El Delegado general, Fer
nando López-Barranco Rodríguez.

22447 RESOLUCION de la Delegación General del Ins
tituto Nacional de Previsión en el concurso libre de 
méritos convocado para proveer en propiedad pla
zas de Facultativos en la Residencia Sanitaria 
«Montecelo», de Pontevedra.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto Jurídico del 
Personal Médico de la Seguridad Social y de las atribuciones 
conferidas a esta Delegación General, se convocó, con fecha 10 
de diciembre de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 17 de 
enero de 1975). concurso libre de méritos para proveer en pro
piedad plazas de Facultativos en la Residencia Sanitaria «Mon
tecelo», de Pontevedra.

Terminada la actuación del Tribunal Central para la selec
ción de los Facultativos que aspiraban a las plazas de máximo 
rango jerárquico en las especialidades que se indican, el Pre
sidente del Tribunal ha elevado la correspondiente propuesta 
a favor de los Médicos que han superado dicho concurso libre 
de méritos.

En consecuencia, esta Delegación General aprueba la pre
puesta formulada, cuya relación se consigna a continuación:

RESIDENCIA SANITARIA «MONTECELO», PONTEVEDRA 

Anestesia-Reanimación

Don Fernando do Pazo Agrelo, Jefe de Servicio.

Electroencefalografía

Se declara desierta la plaza de Jefe de Servicio.

Traumatología

Don Miguel Domínguez Rodríguez, Jefe de Servicio.

La toma de posesión de las plazas adjudicadas se realizará 
en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 6 de octubre de 1975.—El Delegado general, Fer
nando López-Barranco Rodríguez.

22448 RESOLUCION de la Delegación General del Ins
tituto Nacional de Previsión en el concurso libre 
de méritos convocado para proveer en propiedad 
plazas de Facultativos en Instituciones Sanitarias 
Cerradas de la Seguridad Social.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto Jurídico del 
Personal Médico de la Seguridad Social y de las atribuciones 
conferidas a esta Delegación General, se convocó, con fecha 5 
de febrero de 1973 («Boletín Oficial del Estado» de 26 de mar
zo), concurso libre de méritos para proveer en propiedad pla
zas de Facultativos en Instituciones Sanitarias Cerradas de la 
Seguridad Social.

El Tribunal Central, a la vista de los informes presentados 
por el Tribunal Provincial y demás documentaciones, y termi
nada su actuación respecto a las plazas y especialidades que 
se citan, el Presidente del Tribunal ha elevado a esta De
legación General propuesta de los Facultativos a quienes han 
de adjudicárseles.

En consecuencia, esta Delegación General aprueba la pro
puesta formulada por el Tribunal:

RESIDENCIA SANITARIA «FERNANDO PRIMO DE RIVERA», 
GUADALAJARA

Medicina interna

Don Felipe Agudo Camacho, Médico adjunto.
Don Antonio Bienvenido Navarro, Médico adjunto.
Don José Manuel Morales Ballesteros, Médico adjunto.

La toma de posesión de las plazas adjudicadas se realizará 
en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta Resolución en el «Bole
tín Oficial del Estado».

Madrid, 6 de octubre de 1975.—El Delegado general, Fer
nando López-Barranco Rodríguez.


